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1. PROPÓSITO. 
 
Realizar seguimiento a la información judicial, extrajudicial, contable y financiera que los usuarios incorporan en el Sistema de 
Procesos Judiciales SIPROJ, conforme a los parámetros de oportunidad, confiabilidad y disponibilidad de la información, 
garantizando márgenes de idoneidad en la estadística procesal, provisiones contingentes y consultas de las principales piezas 
procesales. Este procedimiento, inicia con la capacitación y el diagnóstico de la información que se registra por cada una de las 
entidades, que será objeto de seguimiento y la cual continúa con la emisión de recomendaciones dirigidas a las entidades de la 
administración distrital afianzando con los compromisos adquiridos en las mesas de trabajo, que posteriormente, son objeto de 
verificación. 

 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Consulta parametrizada: Forma de extraer información con criterios específicos según la necesidad del consultante. 

 
Muestra aleatoria: Toma de un 5 % de los procesos activos y 3% terminados de los distintos módulos según el caso, a los cuales se 
les aplica la revisión por entidad.  

 
Oportunidad de la información: Significa que información que se debe alimentar en el sistema por parte del cuerpo de abogados 
del Distrito debe cargarse en el momento que se produce o lo más próximo posible a esto, también debe realizarse con el cuidado y 
capacitación respectiva, procurando que tanto las consultas al expediente digital, como datos estadísticos e información financiera, se 
proporcione con el mínimo margen de error.   
 
Perfiles de Usuario: Para acceder a los módulos del SIPROJWEB, se debe contar con un usuario y clave otorgado por la Dirección 
Distrital de Defensa Judicial y Prevención de Daño Antijurídico, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 104 de 2018 por 
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medio de la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los 
Sistemas de Información, que define la información requerida para la creación del usuario, los roles y perfiles de manejo y los 
parámetros de seguridad. Es de gran importancia identificar claramente la relación del rol con el tipo de usuario que se va a solicitar, 
ya que de esto dependerán los permisos y restricciones frente al sistema.  
 
SIPROJ: Aplicación en ambiente web, con la posibilidad de acceder en tiempo real a la información de los Procesos Judiciales y 
extrajudiciales, de todas las entidades del Distrito Capital de Bogotá, desde cualquier sitio conectado a Internet. Hoy en día, SIPROJ 
es un sistema de Información que permite su actualización y consulta a través de Internet a los usuarios autorizados. 
 
El acceso y las funcionalidades disponibles para los usuarios que ingresan a SIPROJ dependen de los privilegios del perfil asignado 
por el Administrador del sistema, previo requerimiento de la respectiva entidad u organismo distrital. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

En relación con el Sistema de Información de Procesos Judiciales, la Dirección Distrital de Defensa Judicial tiene las siguientes 
funciones: 
 

• Administrar, orientar y dirigir el registro, actualización y seguimiento de la información litigiosa de las entidades que conforman el 
Distrito Capital. 

 

• Garantizar la calidad de la información jurídica, con criterios de eficiencia, legitimidad y confiabilidad, a través de revisiones 
periódicas y directrices para las entidades del D.C. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir y 
verificar la 
solicitud de  
creación de 
los usuarios 

Técnico y/o 
profesional 

Validar que la solicitud cumpla con lo dispuesto en la Resolución 
104 de 2018, la cual establece los parámetros para la 
administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a 
través de los Sistemas de Información”.  
 
Si la solicitud no cumple con los parámetros establecidos, 
devolver por el mismo medio que se recibió solicitando 
modificación de la misma. De lo contrario se procede con la 
actividad 2 

2 

Correo 
electrónico  

Oficio 
 

SIGA 
 

2311520-FT-
019 

2 
Crear y/o 
activar los 
usuarios 

Técnico y/o 
profesional 

Registrar los datos suministrados en la solicitud, en el módulo de 
mantenimiento de usuarios de SIPROJ.  

5 

SIPROJ WEB 
 

Planilla de 
creación y 

activación de 
usuarios 

3 

Agendar para 
capacitación a 

los 
funcionarios 
del Distrito 

Técnico y/o 
profesional 

Programar la capacitación de acuerdo a la solicitud de cada 
entidad, ya sea vía telefónica, correo electrónico o a través de 
oficio. 
 
Informar al usuario el día, la hora y el lugar en el que se realizará 
la capacitación. 

2 

Correo 
electrónico 

 
Oficio 

2311520-FT-
019 

 
Planilla de 

agendamiento 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

de 
capacitación 
2310450-FT-

058 

4 

Brindar 
capacitación a 

los funcionarios 
del Distrito 

Capital 

Profesional 

Capacitación particular: se recibe por primera vez y debe estar 
dirigida a absolver las dudas presentadas respecto del manual del 
usuario en cuanto a la operatividad del SIPROJ teniendo en 
cuenta el tipo de usuario asignado.  
 
Capacitación General: Se realiza a grandes grupos y se 
encuentra orientada a informar determinados aspectos del 
sistema y a reforzar los beneficios y ventajas del mismo. 

1 

Registro De 
Asistencia 

2311300-FT-
010 

5 
Notificar  el 

usuario y clave 
Profesional 

Entregar usuario y contraseña a los funcionarios que asisten a la 
capacitación o a través del correo electrónico de acuerdo con el 
registro de asistencia. 

1 

Correo 
electrónico 

 
Registro De 
Asistencia 

2311300-FT-
010 

6 

Realizar 
cronograma de 

actividades 
para las 

entidades del 

Profesional 
Elaborar un cronograma anual de control y seguimiento de la 
información registrada en el Sistema de Información. 

3 

Circular 
2311520-FT-

20  
 

correo 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Distrito Capital electrónico 

7 
Realizar 

diagnóstico por 
entidad 

Profesional  
Generar un diagnóstico de la información registrada por la entidad 
en el Sistema de Información de Procesos judiciales. 

5 
Diagnóstico 
por entidad 

8 

Realizar mesa 
de trabajo con 
cada una de 
las entidades 

del D.C 

Profesional  

Entregar el diagnóstico, extraer muestra aleatoria de la 
información registrada por la entidad y elaborar acta de reunión 
según desarrollo de la mesa.  
 
Si las muestras aleatorias de los procesos presentan 
inconsistencias, se deben generar compromisos con el jefe 
jurídico de la entidad  y los demás asistentes a la misma. 

1 

Registro De 
Asistencia 

2311300-FT-
010 

 
Acta 

2310100-FT-
48 

9 

Recepcionar y 
revisar  

informes  de 
gestión 

semestrales 

Profesional 
Realizar Comparativo de la información suministrada por cada 
una de las entidades con las evidencias reportadas en Siproj y la 
página de la rama judicial siglo XXI  y requerir cuando haya lugar. 

1 
Oficio 

2311520-FT-
019 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

1 Recibir y Verificar las solicitudes teniendo en cuenta la Por cada Profesional o Oficio 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

verificar la 
solicitud de  

creación de los 
usuarios 

Resolución “Por la cual se establecen los 
parámetros para la administración, seguridad y la 
Gestión de la información jurídica a través de los 
Sistemas de Información”.  

solicitud técnico 2311520-FT-019  
 

correos 
electrónicos  

3 

Agendar para 
capacitación a 

los 
funcionarios 
del Distrito 

Verificar la asistencia de los funcionarios a la 
capacitación a través de la planilla de asistencia 
y verificar la planilla de agendamiento, para 
citación nuevamente a los que no concurrieron. 

Cada vez que se 
programe 

capacitación 
Profesional 

Planilla de 
agendamiento de 

capacitación 
2310450-FT-058 

8 

Realizar mesa 
de trabajo con 

cada una de las 
entidades del 

D.C 

Se presenta el diagnóstico a la entidad con la 
cual se realiza la mesa de trabajo, si se 
presentan inconsistencia o posibles mejoras, se 
dejan consignados los compromisos en el Acta 
correspondiente y se programa una nueva mesa. 
 
Si por alguna razón la Entidad no asiste a la 
mesa se agenda nuevamente de acuerdo con la 
justificación que ésta informe.  

Cada vez que se 
programe mesa 

Profesional  

Registro De 
Asistencia 

2311300-FT-010 
 

Acta 
2310100-FT-48 

 
Oficio 

2311520-FT-019  
 

9 

Recepcionar y 
revisar  

informes  de 
gestión 

semestrales 

Se revisan los informes y se requiere a las 
entidades que presenten inconsistencias y/o no 
envíen el mencionado informe.. 

Semestral Profesional 
Oficio 

2311520-FT-019 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 
 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A 19/02/2018 01 

Términos y definiciones Modificación por cambio de normatividad  02/05/2019 02 

Descripción de actividades 

Actividad 1. Se retira la Circular 113 de 2011 por derogación. Se 
complementa actividad. Se ajusta la tarea. Se adiciona nuevo 

registro.  
Actividad 2. Se complementa actividad. Se ajusta la tarea. 

Actividad 3. Se ajusta y complementa la actividad y la tarea.  
Actividad 4. Se ajusta y complementa la tarea.  
Actividad 5. Se ajusta y complementa la tarea.  

 

02/05/2019 02 

Puntos de Control  

Actividad 1. Se retira la Circular 113 de 2011 por derogación. Se 
modifica y complementa la actividad y el método de control. 

Actividad 3. Se modifica y complementa la actividad y el método de 
control. 

Actividad 8. Se modifica y complementa la actividad y el método de 
control. 

Actividad 9. Se modifica y complementa la actividad y el método de 
control. 

02/05/2019 02 

 


